	ORDEN----------/2016, de----- de -----------, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se crea el fichero de datos de carácter personal denominado “Habilitación excepcional de profesionales mayores de 55 años”.



La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en su artículo 20.1 establece que la creación, modificación o supresión de ficheros de las Administraciones Públicas solo podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el boletín oficial correspondiente. En el mismo artículo se establecen los aspectos que se deben indicar en las disposiciones de creación, modificación y supresión de ficheros de datos de carácter personal. 
Por su parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, establece, en su artículo 14.2, que corresponde a los centros y servicios públicos o privados concertados debidamente acreditados, proporcionar los servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia previstos en el Catálogo de Servicios. La fijación de criterios comunes sobre acreditación de estos centros y servicios, de acuerdo con el artículo 34.2 de esta Ley, corresponde al Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, quien los fijó en su reunión de 27 de noviembre de 2008.  No obstante, en su reunión de 7 de octubre de 2015, acordó la modificación parcial del Acuerdo del Consejo Territorial de 27 de noviembre de 2008, previendo, entre otras cuestiones, una habilitación excepcional para los profesionales de las categorías auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor y cuidador con edad igual o superior a 55 años. 
Estas habilitaciones deben ser expedidas por las administraciones competentes en materia de servicios sociales y dependencia, que serán las que desarrollen el procedimiento para la concesión de las mismas. En consecuencia, la Secretaría General Técnica de la Consejería de Políticas Sociales y Familia está tramitando el desarrollo de este procedimiento en la Comunidad de Madrid, para lo que se necesita crear un fichero de datos de carácter personal de los profesionales  pertenecientes a las categorías de auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor y cuidador mayores de 55 años que soliciten esta habilitación excepcional.
Este fichero se crea para uso de la Secretaría General Técnica, con el fin de mantener una base de datos personales de estos profesionales. 
La creación de este fichero, además, no va a suponer gasto alguno ya que el personal encargado de su gestión es personal propio de la Comunidad de Madrid.
En consideración a lo anterior, se crea el fichero de datos de carácter personal denominado “Habilitación excepcional de profesionales mayores de 55 años” relacionado en el Anexo I, una vez que ha sido tramitado conforme a la normativa vigente.


En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Artículo único. Creación de fichero

Crear el fichero de datos de carácter personal adscrito a la Secretaría General Técnica, denominado “Habilitación excepcional de profesionales mayores de 55 años”, cuyas características se recogen en el Anexo I de esta Orden, en los términos y condiciones fijados en el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. 
Disposición adicional única. Notificación a la Agencia Nacional de Protección de Datos.

La creación del fichero relacionado en el Anexo de esta Orden se notificará a la Agencia Española de Protección de Datos para que proceda a la inscripción en el Registro General de Protección de Datos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el artículo 55 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
Madrid, a ---- de --------------- de 2016-
El Consejero de Políticas Sociales y Familia
Fdo.: Carlos Izquierdo Torres
ANEXO I
Creación de fichero

Fichero: Habilitación excepcional de profesionales mayores de 55 años
a) Identificación del fichero, indicando su denominación, así como la descripción de su finalidad y usos previstos.

a.1) Identificación del fichero: “Habilitación excepcional de profesionales mayores de 55 años”.

a.2) Finalidad y usos previstos: Mantenimiento de una base de datos personales de los profesionales, con edad igual o superior a 55 años, pertenecientes a las categorías de auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor y cuidador que soliciten la habilitación excepcional de profesionales de estas categorías. 

b) Origen de los datos:
b.1) Colectivo: Profesionales, con edad igual o superior a 55 años, pertenecientes a las categorías de auxiliar de ayuda a domicilio, gerocultor y cuidador que soliciten la habilitación excepcional.
b.2) Procedencia: 

El propio interesado.
Procedimiento de recogida: Formulario
c) Estructura básica del fichero y el sistema de tratamiento utilizado en su organización.

c.1) Estructura:

· Datos identificativos: DNI/NIF/TIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo electrónico
· Datos de características personales: Fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo, categoría profesional/actividad/funciones. 

c.2) Sistema de tratamiento: Fichero automatizado.

d) Comunicaciones de los datos previstas:

Administración del Estado y otras Comunidades Autónomas. 
e) Transferencias internacionales previstas a terceros países:

No se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo.

f) Órgano responsables del fichero:

Consejería de Políticas Sociales y Familia. Secretaria General Técnica. 

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Consejería de Políticas Sociales y Familia. Secretaria General Técnica. C/ O´Donnell, 50, Madrid 28009. 
h) Nivel de medidas de seguridad: Nivel Básico.

